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Ministerio de Justicia y
Derechos HU11Ulnos

Oficina Anticorrupción
ANEXO I

DECLARACiÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017

Tipo de declarante: Persona humana

I Nombres
Apellidos

.curr
Vínculos a declarar

¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los
artículos 1 y 2 del Decreto na 202/177

(Maraue con una X donde corresDonda)
SI I NO I

En caso de existir vinculaciones con más de La opción elegida en cuanto a la no
un funcionario se deberá repetir la declaración de vinculaciones implica la
información que a continuación se solicita declaración expresa de la inexistencia de los
por cada una de las vinculaciones a mismos, en los términos del Decreto na
declarar. 202/17.

Vínculo

¿Con cuálde los siguientes funcionarios?

(En caso de haber marcado Mmlstro, Autoridad con rango de mmlstro en el Poder Ejecutivo
Nacional o Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los
siguientes campos)

(Marnue con una X donde corresoonda)
Presidente
Vicepresidente
Jefe de Gabinete de Mnistros

Mnistro
Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional
Autoridad con rango inferior a Mnistro con capacidad para decidir

. . ..

Nombres
Apellidoscurr
Cargo
Jurisdicción
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Tipo de vínculo
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(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el
tipo de vínculo elegido)

Det.".!l:e Razón Socia! y CUiT

Sociedad o comunidad

Parentesco por De!8.lie qué par8ntescc (,,;JS'if,.c()nGfetarnt~nt •.~,

Consanguinidad dentro del
cuarto grado y segundo de
afinidad

Pro¡x:;rcione c:aráru!a, né' dG expedíen1e. fuero, jurísdicciór.
)uzga.do y secret£ira inl'ervinientes.

Pleito pendiente

heh::ar rnGlh/D de d{c!uda '/ nwrlio

Ser deudor

hdicOJ molivo dG acr8encia y rno()to

Ser acreedor

Haber recibido beneficios de In,::fcar tipo de beneficiD y manto estimado.

importancia de parte del
funcionario
Amistad pública que se No :se exige intorrr¡8cjón adícíonal

manifieste por gran
familiaridad y frecuencia en el
trato

Información adicional

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los
mismos, en los términos del Decreto n° 202/17.

Firma del declarante Aclaración Fecha
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